RES. 3889/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000540, Ent. N° 4752/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU) por Oficio 46/2016 de 31/08/2016, relativos a la renovación de los beneficios otorgados, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 106 de la Ley Nº  17.738 de 07 de enero de 2004;

RESULTANDO: 1) 
 que el Directorio de la Caja, en Resoluciones adoptadas con fecha 22 de junio de 2016 dispuso lo siguiente:

a) Adicional de la Tasa de Reemplazo, Resolución Nº 309/2016:
    1- No renovar, a su vencimiento los adicionales de la tasa de reemplazo previstos en la Resolución de Directorio Nº 729/2004;
     2- Mantener el pago del suplemento abonado por concepto de adicional para quienes lo perciban al 31 de diciembre de 2016 por el valor vigente a esa fecha hasta que los futuros ajustes de pasividades lo compensen;
    3- Que los futuros ajustes de pasividades que se dispongan de acuerdo con el Artículo 67 de la Constitución de la República se aplicarán sobre el monto de la pasividad sin considerar el adicional de la tasa de reemplazo y se compensarán con éste hasta el valor concurrente;
    4- Que la Resolución entre en vigencia el 1º de enero de 2017;
    5- Pase a la Comisión Económica y de Contralor a efectos de dar cumplimiento con el Artículo 106 de la Ley 17.738 y  luego al Tribunal de Cuentas;
b) Incrementos adicionales de 2,5% y 3% por encima del mínimo del Artículo 67 de la Constitución de la República, Resolución Nº 310/2016.

Se dispone renovar por un plazo de 2 años a partir del 1º de enero de 2017 los siguientes beneficios otorgados en el marco del Artículo 106 de la Ley 17.738: Incremento Adicional del 2,5% por encima del mínimo obligatorio establecido en el Artículo 67 de la Constitución de la República (R/D 811/2005 de 20/12/2005, R/D 500/2008 de 7/5/2008, R/D 635/2011 de 14/7/2011 y 503/2014 de 3/9/2014,  e Incremento adicional del 3% por encima del mínimo obligatorio establecido por el Artículo 67 de la Constitución de la República (R/D 1883/2006  de 27/12/2006, R/D 743/2009 de 15/7/2009, R/D 482/2012 de 11/7/2012 y 503/2014 de 3/9/2014;
c) Compensación Especial de Fin de Año: Res. 311/2016  por la que se resuelve dejar sin efecto a Compensación Especial de Fin de Año creada por la R/D 3425/2004 de 10/11/2004, como así también incremento del 10% creado por la Resolución por la Resolución de Directorio Nº 534/2008;
d) Modificar Resoluciones del Directorio relativas a compensación de gastos de salud y su complemento (Res. 312/2016) de acuerdo con lo que expresa: reducir el complemento de la compensación de gastos de salud en un 50% a partir del 1º de julio de 2016 y dejar de pagarla a partir del 1º de  enero de 2017, con excepción de jubilados y pensionistas  de 75 años o más, quienes continuarán percibiéndola o la percibirán íntegramente a partir del mes siguiente del cumplimiento de esa edad. Además, dejar de pagar compensaciones por tal concepto a partir del 1º de julio de 2016 a excepción de aquellos cuyo único ingreso es la pasividad de la Caja, y cuyo monto nominal mensual no supere los $ 33.400. Establece otros casos también para los que se mantiene el beneficio;
2) que las Resoluciones referidas, que ingresaron a este Tribunal el 01/09/2016, fueron adoptadas por el voto conforme de 6 de los 7 integrantes del Directorio, siendo el restante negativo en los casos de las Resoluciones 309/2016, 311/2016 y 312/2016, y por 6 votos y una abstención en el caso de la Resolución 310/2016, habiéndose cumplido con el trámite respectivo ante la Comisión Asesora y de Contralor;
 3) que en el año 2012 la CJPPU resolvió realizar el estudio “Modelo Institucional Actual y sus posibilidades futuras” compuesto por cuatro etapas de las cuales a octubre de 2012 se habían culminado las dos primeras (Resolución del Tribunal de Cuentas del 9/10/2012);

4) que, en aquella instancia, el Directorio de la Caja (Considerando 10 del Acta Nº 145 de fecha 11/7/2012) expresó que, una vez culminadas las cuatro etapas del estudio, se evaluarían eventuales cambios a los efectos de asegurar la sustentabilidad de la Caja en el largo plazo.                            Por oficio 41/2014 de fecha 19/11/2014 la CJPPU envió la información al Tribunal de Cuentas remitiendo: a) Informe Final del “Estudio sobre el Modelo Institucional actual y sus posibilidades futuras” y b) el informe “Hoja de ruta sobre beneficios adicionales”;

5) que para realizar la evaluación acerca de las erogaciones a asumir, la CJPPU se basa en los Informes de Viabilidad Actuarial Ejercicio 2014- Año Base 2013 y Ejercicio 2015- Año Base 2014 (como surge de los Considerandos de las Resoluciones 309/2016 y 311/2016), en las hipótesis con y sin reposición de activos, informes certificados por el Instituto de Estadística de la Universidad de la Republica;
6) que en el informe Hoja de Ruta Beneficios Adicionales 2015 se arriba a la conclusión de que, de suprimirse  los beneficios de Compensación de Fin de Año, Compensación de Gastos de Salud, supresión del beneficio de adicional Tasa de Reemplazo para nuevos jubilados y además, supresión de adicional de tasa de reemplazo y detracción para los que la cobraban anteriormente, el patrimonio mínimo en la hipótesis con reposición de activos, para el horizonte temporal de 20 años, se vuelve negativo en el año 2031, es decir se posterga en cinco años el escenario en que el patrimonio de la Institución se vuelve negativo;
7) que de acuerdo con información proveniente del Compendio Informativo de la Asesoría Técnica de Planificación y Control de Gestión,  el ratio “egresos por pasividades y otra prestaciones sobre aportes de afiliados” evolucionó negativamente, pasando de 1.57 en el 2012 a 1.59 en 2015. Por información proporcionada por la mencionada Asesoría Técnica, los afiliados con ejercicio libre pasaron de ser un 51,89% del total en el 2012, a un 48,33% en el 2015. Asimismo, la relación de inversiones financieras sobre pasividades mensuales demuestra una involución de 17,65 en el 2012 a un 14,83 en el 2015. Por otra parte el índice Portafolio sobre pasividades mensuales sufre una involución del 21,7 en el 2012 al 18,12 en el 2015;
CONSIDERANDO: 
1) que, en oportunidad en que se dispongan aumentos diferentes o diferenciales a los otorgados según el Indicie de Salarios así como asignaciones extraordinarias, el Articulo 106 de la Ley 17.738 establece que, “en caso de acuerdo entre ambos órganos” (Directorio de la CJPPU y la Comisión Asesora y de Contralor) “con respecto a una resolución, la misma se elevará de inmediato con todos los antecedentes al Tribunal de Cuentas quien dispondrá de un plazo de sesenta días para evaluar la viabilidad económico financiera de la erogación en el período planteado y realizar las observaciones que entienda pertinentes”;
2) que, según el inciso primero del Artículo 106 citado, “Compete al Directorio fijar los ajustes previstos por el Artículo 67 de la Constitución, pudiendo, con el voto conforme de dos tercios de sus integrantes y luego por la mayoría de miembros de la Comisión Asesora y de Contralor que se encuentre en posesión de sus cargos a la fecha en que tenga que pronunciarse, establecer un índice diferente así como diferenciales, al igual que adelantos a cuenta de dichos ajustes y asignaciones previsionales extraordinarias con carácter general”;
3) que, corresponde a este Tribunal efectuar  una evaluación de la viabilidad económica financiera de los beneficios concedidos tomando en consideración el estudio actuarial efectuado, los informes denominados “Informe de Viabilidad Actuarial Ejercicio 2016 Año Base 2015”, “Hoja de ruta sobre beneficios adicionales -2015”, Compendio Informativo de la Asesoría Técnica de Planificación y Control de Gestión Publicación de 26 de marzo 2016, así como los estados financieros de los últimos Ejercicios (Resultandos 6 y 7);

4) que la parte final del Inciso primero del Articulo 106 citado dispone  que los beneficios extraordinarios previstos se establecerán “en forma racionalmente proporcionada a las posibilidades económicas del Instituto”;
5) que en materia de seguridad social, los efectos financieros de decisiones adoptadas en cada oportunidad deben analizarse en el largo plazo;
6) que de la evaluación económica-financiera realizada sobre la base de la información recibida, resulta una situación de deterioro financiero, que si bien en nuestra opinión  no impide el otorgamiento de los beneficios prorrogados por la Resolución 310/2016 por el período planteado, no se ajusta a las posibilidades económicas del Instituto en el mediano y largo plazo, no obstante las medidas adoptadas (Resultandos  5,  6 y 7);
7) que en lo que refiere a la compensación de gastos de salud (Resultando 1) d)) corresponde señalar que, tratándose dicha prestación de un derecho incluido en el Artículo 4 de la Ley 17.738 que define las prestaciones básicas y complementarias, la misma no está sujeta a las posibilidades económicas del Instituto, ya que no se trata de una asignación previsional extraordinaria regulada por el Artículo 106 de la mencionada Ley;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por el Artículo 106 de la Ley 17.738;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando 6);
2) Observar la Resolución 312/2016 por lo expuesto en el Considerando 7); y
3) Comunicar esta Resolución a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios y al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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